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CSIF reclama la firma del acuerdo de mesa general de 
negociación cerrado hace un más de un mes 
 

- El acuerdo, que fue alcanzado y cerrado por el Ministerio de Justicia y los sindicatos CSIF, UGT 
y STAJ y al que CCOO se sumó unos días más tarde, está pendiente de un informe de Hacienda. 

 
- Dicho informe se espera recibir en estos días según ha informado el Ministerio a CSIF  

 
- Desde el 14 de septiembre, fecha en la que se cerró el acuerdo, CSIF está en contacto permanente 

con el Ministerio de Justicia para hacer seguimiento de este asunto que para nosotros es clave 
de cara al desarrollo de la legislatura.  

 

Según ha informado el Ministerio de Justicia una vez obtenido el visto bueno de Función Pública (que se 
consiguió hace tres semanas), en la reunión que se mantuvo con Hacienda antes del puente del Pilar, quedó 
todo pendiente de un informe para que se pueda proceder a la firma como paso previo al cumplimiento del 
acuerdo.  
 
Es cierto que la negociación del proyecto de ley de presupuestos para 2022 ha sido una prioridad en los últimos 
días, pero una vez presentados los mismos en el Congreso de los Diputados, ese informe sobre el acuerdo 
debería tener vía libre.  
 
El acuerdo, fruto de una larga e intensa negociación, cuenta con el aval de la Ministra de Justicia que el 
pasado 28 de julio, en la primera reunión con CSIF tras su toma de posesión, se comprometió a proseguir con 
la negociación algo que ocurrió el mismo 2 de septiembre. 
 
El acuerdo contempla una mejora retributiva en el ámbito Ministerio que, de conformidad con el texto literal 
de la Disposición Adicional 157 de los presupuestos de este año, aproxima el complemento específico del 
ámbito Ministerio al del resto de CCAA y contribuye a la adecuación salarial del personal de Justicia. 
 
Pero, además, se trata de un acuerdo clave en el desarrollo de la legislatura ya que, conforme a la 
propuesta presentada por CSIF hace más de dos años, recoge también la creación de grupos de trabajo para 
la negociación: 
 

1. de las reformas organizativas en ciernes (ley de eficiencia organizativa, ley del Registro civil, ley de 
enjuiciamiento criminal) con una triple garantía de no amortización, no movilidad y no merma retributiva 
y; 

 
2. de mejoras laborales y retributivas como la carrera profesional, el complemento de violencia sobre la 

mujer, el régimen de guardias, medidas de conciliación, los planes de igualdad o prevención de riesgos 
laborales entre otras cuestiones.  
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